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"Decenio de ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓN pE ALCALDíA N" 193-2021-MPU-ALC.

Contamana, 31 de Mayo de 2ü21,

VISTOS:

El Expediente f"l" 1"081; de fecha 21 de Abril de 2a21,; carta N" 124-2021-Mpu-GAF-
ARH, de fecha 23 de Abril 2021"; lnforme Legai N' 1-10-2ü21-Mpu-A-GM-CAL; de fecha
04 de Mayo 2A27; Carta N" 164-2021-MPIJ-A-GM-OAL; de fecha 04 de Mayo de 2021;
Carta N" 166-2021"MPU-A-GM-OAL; de fecha 04 de Mayo de 2021; lnforme N" 002""

2ü2l-MPU-6AF-ARH-SECC.PLLA; de fecha i7 de fVlaya de z0z1; carra N' L43-züzi-
MPU-GAF-ARH; de fecha de 1"8 de Mayo de 2021; Carta N" LLZ-?02L-MPU-A-GM-OAL,
de fecha 2CI de Mayo de 2021; Memorando N" 499-2021-MPU-A-GM-Gppyo; de fecha
25 de Mayo de 2ü21; conteniendo la petición de pago de Subsidio por Luto y Sepelio,
solicitado por el servidor municipal Señor RoMULo MARquEz vAsquEz, pcr el
faiiecimiento de su señora madre, quien en vicia fue Doña úoiores Vásquez
Shupingahua, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidaci con io estabiecido en ei Artícuio 194" cie ia Constitución Polírica
del tstado, modificado por ei Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"
27680, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972,las Municipalldades Provineiales y Distritales son las
Órganos de Gobierno Local, y t¡enen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado, le
otorga a las rnunicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
administnativos y de adnrinistración, con sujecién al ordenamiento jurídico;

Q.ue, con Expediente N" 108tr-; de fecha 21 de Abril de 2A71; el servidor municipal;
Señor Rómuio Marquez Vásquez; recürre a ia Comuna Erjil cie ia Provincia de iJcayaii *
Contamana, solicitando el pago de iuto y Sepelio que por ley le corresponde al haber
fallecido su señora rnadre, quien en vida fue Doña Dolores Vásquez Shupingahua,
adjuntarrdo para ello, las instrumentales probatorias que sustenta su petición entre
ellas: Acta de Defunción; Certificado de Defunción General; copia de Acta cle

Nacimiento; copia xerográfica ciei Documento Nacional de icienricJaci cje su ext¡nra
madre, quien en vida fue Doña Dolores Vásquez Shupingahua, copia del Documento
Nacional de ldentidad del recurrente y copia de Constancia de Verificaclón para la
Compra de Nicho Perpetuo Mayor N" 213-2021-MPCP-ORC-CG; de fecha 25 de rnarzü
de 2021; Recibo t\ü" 138-00CI0019383; de fecha 25 de Marzo de 2021;
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Que, de la revisión de las instrumentales probatorias presentado por el servidor
municipal; Señor Rómulo [vlarquez Vásquez, se colige que con fecha 24 cle Marzo de
2.AZL, ha acaecido en la ciudad de Pucallpa, su señora madre, quien en vida fue Doña
Dolares Vásquez Shupingahua, tal y conforme se acredita el Acta cie üefunción que
apareja a su petición administrativa. De igual rnodo se encuentra acreditado el vínculo
materno fliial * que ies unía ai peticionante Señor frómuio Marquez Vásquez y a ia
acaecida Doña Dolores Vásquez Shupingahua, tal como se desprende del Acta de
Nacimiento que se tiene a la vista;

Que, con Carta N" 124-2A71--\{iPU-GAF-ARH; de fecha 23 de Abril de 2A21; el Jefe de
Recursos ilumanos; remite documento soiicitancio opinión Legai respecto a ia soiicitud
de beneficio de Subsidio por Luto y Sepelio; peticionado por el servidor municipal;
§eñor Rórnulo Marquez Vásquez;

ü.ue, con Carta N" 1"64-2021-MFU-&CM-OAL, de fecha 04 de Mayo de 2021-; en la cual
anexa ei informe Legal N' 11ú-MPU-A-üM-üAL, de fecha ü4 cie Mayo de 2Cr21; ei iefe
de la Oficina de Asesoría Legal; remite informe declarando procedeftte la solicitud
peticionado por el Señor Rómulo Marquez Vásqr"rez; sobre el beneficio de Subsidio pol"

Luto y Sepelio; ante el fallecimiento de su señora madre; quien en vida fue Doña
Dolores Vásquez Shupingahua;

Que, el artículo 4" del Deereto Supremo N" 420-2019-EF, numeral 4.6 subsidio r:_ot'

fAlgqjrue$q: La entrega económica que corresponde al subsidio por sepelio se

estableee y fija en un rnonto único de S/ 1 500,00 (fiilil Quinientos y S01100 soles). Para

su pereepción se debe adjuntar copia de la documentación necesaria que acredite r:

sustente el deceso cie ia servidora púbiica nombracja o ei servicior publico nombracio
que cor¡'esponda, o de ser el caso del famillar directo de la servidora pública nombrada
o servidor público nombrado. Se otorga a pedido de la k¡eneficiaria o beneflciario que
corresponda", así mismo el numeral 4.7 SUbSidiE poLgastos.dq sep_elio o servjq¡o
fr¡ngJali§. completo; La entrega económica que corresponde al subsidio por gastos de
sepeiio o servicio funerario se estabiece y fija en un monto único de 5¡' I 50ü,üü (Mii

Quinientos y 00/100 soles). 5e otorga a pedido de la beneficiaria o beneficiario que
corresponda, previa verificación de la documentación que acredite o sustente los
gastos de sepelia o servicio funerario completo, de corresponder;

fiue, con carta N" 1b6-2Ü21-[\¡rru-A-Gtui-OAL, cie fecha 04 de tu'iayo de 202]", eijefe cie

la Oficina de Asesoría Legal, remite docurnento al Área de Recursos Humanos

Dirección: Jr. Amazonas 3u7-Contamana, Provincia de Ucayaii-Región Loreto



ffi#\ffiffi&&ry'effi\ffi&ruffi-.'{6*oJ#
-,1ÉLliiA ¡)¡t p-.

*(_. " 1,a,

' 
i, ilt§ i,\.i1\.qd. .í_i trj -, .¡':*l 4,. \.ilL:tl. ,

"'E+s'-:---''&'*llCreada por l-ey del 13 <le octl¡bre de ,1 9OO
,r2r/vvt;- Í/r74 rt iz¿c:a)ta I i. g<> b -p e

"Decenio de la lguaidad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIéN DE ALCALDíA N' 193-2CI21-MPU.ALC,

Contamana, 3L de Mayo de 2021.

solic¡tando liquidación por subsidio por Luto y gastos de Sepelio a favor dei servidor
municipal 5eñor Rómulo Marquez Vásquez;

Que, con Carta N" 143-202l-MPU-GAF-ARH, de fecha 18 de Mayo de 2ü21-; en la cual
anexa el lnforme N" 002-202l-MPU-GAF-ARH-SECC.PLLA; de fecha 1"7 de Mayo de
2ü77; respectCI al cáicuio cie iiquidación cie Subsiciio por LutoySepelio; soiicitado por ei
servidor municipal Señor Rómulo Marquez Vásquez;

Q.ue, corr Carta N" 217-2AZL-MPU-A-GM-OAL, de fecha 20 de Mayo de 2021; elJefe de
la Oficina de Asesoría Legal; remite documento solicitando certificación presupuestal
respecto ai beneficio por subsiciio cie iuto y Sepeiio; a favor cjei Señor Rémuio Marquez
Vásquez;

Q,ue, con Memorando N" 499-2021-MPU-A-GM-üPPyü, de fecha 25 de Mayo de 2021,
la Gerencia de Planeamiento, Prgsupuesto y Organización de la Municipalidad
Provinciai cie Ucayaii - Conta¡nana, emite ia Certificacién Presupuestai en ia CCP N"

000458, por concepto de pago por luto a favor del servidor rnunicipal 5eñor Rómulo
firlarquez Vásquez, por la surna de V"-]009.00_{IRES MIL Y 00110S §OLE§}, tai y
conforme a la l-loja de Liquidación ernitida por el Área de Recursos Hunranos;

Que, en cumpiimiento a io normaejo por ei Decreto Legisiativo irr" 276, Decreto
Supremo N" 420-20L9-EF; Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N" 27972, y las
facultades conferidas por la Constitución Política dei Perú y estando a las visaciones de
Gerencia lVlunieipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organiz"acién, Gerencia
de Administración y Finanzas y la Oficina de Asesoría Legal;

§E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER Y AUTORIZAR el pags a favor del servidor
nrunicipal Señor RÓMULO MARQUEz VÁSQUEZ, la suma equivalente a 51" 1,000.Q9
(TRES M¡L Y 0ü/1CI§ §*üLESi, por concepto cje pago por Luto y Sepeiio, ante ei
fallecimiento de su señora madre, quien en vida fue Doña Dolores Vásquez
§hupingahua.

M"-E§TABLECER,queelegresoocasionadopCIrConCeptadepago
de subsiciio por Luto será con cargo a ia Fuente oe Financiamiento: 5 Recursos
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Determinados, Rubro: 07, Fondo de Compensac¡ón Municipal, 5 gastos corriente§,
2.2 pensiones y otras prestaciones sociales, establecidos en la CCP N" 00ü458.

ARTíCUIO TERCERO.- INFORMAR, que con MEMORANDü N" 4gg-2021-MpU-A-GM-
GPPyO, se certificó la suma de 5/. 3,000.ü0 TTRES MIL Y 00/100 SOLES), por concepto
de pago de Subsidio por Luto y Sepeiio a favor dei servicior municipai Señc¡r Rómuio
Marquez Vásquez.

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER, a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, el cumplimiento de la
presente Resoiución.

481'íCIJLO aUlNTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la

difusión de la presente Resoluclén, a las diferentes unidades orgánicas e interesado,
para sL,¡ conocimiento y fines de perti-nentes.

REG í§TREsE, CC !'/I U IH íQU TSE Y ARCH íVE§E.

ALC

6M

Dist!:iburión

cPPyO

interesada
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